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Armenia, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00683-00. 
 
El JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., indica que, en el marco de la remisión 
por motivos de competencia que antecede, envió el actual expediente, 
sin que éste correspondiera efectivamente al asunto en punto al que se 
expidió tal determinación.  
 
Ahora, se advierte que, mediante proveído calendado a 2 de diciembre 
del año en curso, se propuso el pertinente conflicto y se ordenó que el 
paginario fuera puesto bajo el amparo de la SALA DE CASACIÓN CIVIL 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, para que desatara tal colisión.  
 
Sin embargo, ante la circunstancia expuesta por el aludido Despacho, 
se torna necesario adelantar un control de legalidad sobre el derrotero 
adjetivo, a tenor de lo dispuesto por el art. 132 del Código General del 
Proceso, que consagra la posibilidad de que el enjuiciador, al desplegar 
cada fase procedimental, tome las medidas de rigor en torno a las 
irregularidades cometidas en el transcurso de la tramitación, en aras de 
preservar su indemnidad y adecuado agotamiento. 
 
Puestas así las cosas, teniendo en cuenta que los autos interlocutorios 
no son definitivos y tampoco atan al juez, se deja sin efectos el 
enunciado auto del pasado 2 de diciembre, de conformidad con las 
potestades que concede la mencionada norma, culminándose así la 
actuación surtida en torno al presente legajo. Consecuencialmente, 
ha de llevarse a cabo su archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 9 DE DICIEMBRE DE 
2021.  SECRETARIO 
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